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Las Dependencias del CONAP encargadas de aplicar la CITES 
en Guatemala son:

El Departamento de Vida Silvestre*
• Sección de Flora
• Sección de Fauna
• Sección de Recursos Hidrobiológicos
• Sección de Exportaciones e Importaciones

El Departamento de Manejo Forestal
• Flora Maderable
• Sección de Verificaciones de Embarques de Flora Maderable

Y
LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

En su calidad de Autoridad Administrativa.

Los principales controles están dirigidos a tres actividades principales:
Administración, Aprovechamiento y Comercio de 

las especies silvestres, tanto las reguladas por la Convención
como las que no están reguladas*.

Artículo XIV 1.a y 1.b del Texto de la Convención.



Especies arbóreas incluidas en CITES para el caso 
de Guatemala



Manejo Sostenible de los 
Bosques 

Lecciones aprendidas en las Concesiones 
Forestales de la ZUM de la RBM

Petén





El Manejo Sostenible de 
Bajo Impacto en las Concesiones 

Forestales de la RBM

• Ciclos de Corta  de 30 a 40 años.
• 1.5 a 3 árboles extraídos por 

hectárea. 
• 3 m³ Volumen Promedio extraído por 

hectárea. 
• 30% de árboles comerciales 

permanece en pie como semilleros.
• Certificación bajo los estándares FSC 

para el Manejo y Transporte del 
Bosque a la Industria

• Estudios de Impacto Ambiental



Verificaciones de embarques de 
madera de especies incluidas en 

la Convención CITES

Lecciones aprendidas en Trazabilidad



Diagrama de Flujo para  la Emisión de Certificados 
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CONTROL DE ADUANAS.
CONTROL ADUANERO EN GUATEMALA.

o EXPRESS AÉREO  (COMBEX IM)

o AEREOPUERTO (EQUIPAJE DE 
PASAJEROS)

o PUERTOS MARÍTIMOS (FURGONES)

o ADUANAS TERRESTRES. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN ADUANA

La verificación de documentos es efectuada 
por SAT, SEPA/OIRSA y los Inspectores de 
Embarques del CONAP.

Datos a verificar en los documentos de 
Exportación:

o Especies y volúmenes a exportar.
o Firmas autorizadas.
o Alteraciones.
o Datos de los documentos de exportación.
o Firmas y sellos de todas las autoridades que 

participan en la emisión de documentos para 
la exportación, incluidos los 
Permisos/Certificados CITES.

INSPECCIÓN DE EMBARQUES DE MADERA

Las inspecciones físicas son realizadas por
los Inspectores de Embarques de CONAP
en acompañamiento con MP/DIPRONA-PNC.

Que se verifica en las inspecciones físicas:

o Identificación de la(s) especie(s)
o Que el Volumen a exportar coincida con el 

Permiso/Certificado CITES. 
o Calidad del producto a exportar según las 

Normas NHLA.

IMPORTACIÓN

Documentos a verificar en el caso de 
Importación:

o Permiso de importación extendido por el 
CONAP.



Procedimientos para verificaciones de embarque para 
flora maderable 

(Departamento de Manejo Forestal)

Requisitos:
• Solicitud de inspección con un mínimo de 3 días hábiles antes

de la fecha en la que se solicita la inspección.
• Indicar No. de CITES, No. de permiso/certificado CITES,

cantidad de contenedores, fecha, hora y dirección exacta.
• En el lugar de la inspección presentar fotocopia de la Licencia

de exportación así como el marchamo de la naviera.
• Que esté presente un representante de la empresa que

exporta. La coordinación de las verificaciones de 
embarque es comunicada vía electrónica al 

Ministerio Público y a DIPRONA.



En el caso de las inspecciones en aserradero 
se da inicio con la preparación de la carga



Llegada del producto a bodega



Producto en bodega para inspección



Medición y Verificación del Producto



Cuantificación del Producto



Verificación del Contenedor



Verificación del Marchamo 



Carga del Contenedor



Cierre del contenedor



Marchamado



Marchamado CONAP



Llenado del Documento CITES



• Luego de la verificación de embarque y colocación de 
marchamos se entrega al usuario el original 
Certificado/Permiso CITES y el Certificado de Inspección 
(en caso que el contenedor vaya a ser trasladado de la 
planta de la empresa al puerto de salida). 

• El representante legal firmará y sellará la boleta de 
inspección y el certificado de inspección. 

Boleta de Inspección Certificado de Inspección



Partida del contenedor hacia Puerto



Diagrama de flujo en Puerto



Procesos posteriores a la verificación de 
embarque de flora maderable

• Coordinación interna entre inspectores de
embarque en planta con inspectores en
puerto.

• Se suben documentos a la pagina web de
CONAP, estos pueden ser visualizados por SAT,
MAGA, DIPRONA para cualquier consulta.

http://www.conap.gob.gt/index.php/servicios‐en‐linea/manejo‐forestal/permisos‐
certificados‐cites‐flora‐maderable.html 

Técnicos elaboran informe de inspección (uso 
interno de CONAP)



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL
PARA LA APLICACIÓN DE LA CITES



Proyectos desarrollados en el marco de 
las gestiones realizadas por el Grupo de 
Trabajo Nacional sobre la Caoba y las 

otras especies maderables de 
Guatemala incluidas en CITES

Taller Regional para México y 
Centroamérica del Programa OIMT‐CITES

Antigua, Guatemala
Julio de 2013



INVENTARIO NACIONAL DE ESPECIES FORESTALES 
ESTRATEGICAS PROTEGIDAS POR LA CONVENCION CITES

• Organismos Ejecutores: FNPV, CONAP
• Resultados alcanzados:

Se obtuvo información sobre el estado y abundancia de las especies 
Caoba (Swietenia humilis y Swietenia macrophylla), Cedro (Cedrella 
odorata) y Rosul (Dalbergia retusa y Dalbergia stevensonii) a nivel 
nacional, con el fin de desarrollar elementos técnicos y científicos que 
sirvan de base para el diseño e implementación de una estrategia que 
asegure su conservación y manejo sostenible a largo plazo



Tablas nacionales de conversión volumétrica de madera en 
rollo en pie a madera aserrada por calidades según las reglas 

internacionales de clasificación de madera ‐NHLA‐ de la 
especie de caoba (Swietenia macrophylla)

• Organismos ejecutores: CONAP, INAB, BM, CATIE
• Resultados alcanzados:

Se contribuyo con las autoridades nacionales forestales del país y de la 
convención CITES, productores concesionarios y privados del país, a 
mejorar los controles de aprovechamiento y exportación de la caoba 
(Swietenia macrophylla King.) mediante la elaboración de tablas 
nacionales de conversión volumétrica para Guatemala.



Determinación del factor de compensación de 
espacios vacíos entre piezas aserradas en la 
cubicación de madera enfardada con fines de 

comercialización

• Organismos Ejecutores: CONAP, CATIE
• Resultados alcanzados: 

Se cuenta con una herramienta técnica de cubicación de 
madera enfardada de las especies Caoba (Swietenia 
macrophylla King), Cedro (Cedrela odorata L.) y Rosul 
(Dalbergia retusa y Dalbergia stevensonii), para las 
inspecciones de embarques y en las emisiones de los 
certificados para el comercio de madera



Proyectos en proceso
• El CONAP, esta desarrollando un Proyecto de 
Investigación para evaluar el efecto del manejo 
forestal en las concesiones forestales sobre la 
diversidad genética de Caoba (Swietenia 
macrophylla King) y  Cedro (Cedrela odorata L ), en 
la Reserva de la Biosfera Maya.

• El GTC de Guatemala, está elaborando una cartera de 
proyectos a ser presentados en el marco del 
Programa OIMT‐CITES



Preguntas o comentarios



Gracias 
por su atención


